
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 14427
Origen: Cámara Representantes - Amorín, José; Barrera, Jorge; Chiesa Bordahandy, Eduardo; Falco, Alejandro; Pais, Gabriel; Rondán,
Glenda
Análisis: Uso de la firma electrónica, el reconocimiento de su eficacia jurídica y la prestación al público de servicios de certificación. (art. 1)
Definición: firma electrónica, firma electrónica avanzada, signatario, datos de creación de firma, dispositivo de verificación de firma, certificado,
prestador servicios de certificación, producto de firma electrónica. (art. 2) Efectos jurídicos de la firma electrónica. (art. 3) Régimen de libre
competencia de prestación de servicios de certificación. (art. 4) Sistemas de acreditación de prestadores de servicios de certificación y de
certificación de productos de firma electrónica. (art. 5) Registro de Prestadores de Servicios de Certificación. (art. 6) Certificados expedidos por
prestadores en el extranjero. (art. 7) Reglamentación a dictarse. (art. 8)
Título: FIRMA ELECTRONICA. USO. NORMAS.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

11-07-2000 CRR 414/2000 FIRMA ELECTRONICA. USO. NORMAS.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 414/2000

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

11-07-2000 CRR Ordinaria . Sesión:23 Diario Nro.2882 -  PDF -

07-09-2004 CRR Ordinaria . Sesión:46 Diario Nro.3227 -  PDF -  HTML -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 414/2000 238/0 HTML  PDF FIRMA ELECTRONICA. Se establecen normas para su utilización.
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/75
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/3961/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/860/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/860/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/representantes/45/238/0/html
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/representantes/45/238/0/PDF

